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1-2024-140402 RV: DEMANDA POR INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR//OSCAR HURTADO
RODRÍGUEZ, DAIRO RAFAEL CABRERA y FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO vs FUNDACIÓN SOCIAL
REINAS Y REINITAS

Desde Info - Dirección Nacional de Derecho de Autor Colombia <Info@derechodeautor.gov.co>
Fecha Jue 05/12/2024 11:30
Para Angie Katherin Torres <angie.torres@derechodeautor.gov.co>
CC Carlos Andres Corredor Blanco <Carlos.Corredor@derechodeautor.gov.co>; María Fernanda Cárdenas

<Maria.cardenas@derechodeautor.gov.co>; Javier Alberto Sarmiento Sepulveda
<Javiera.Sarmiento@derechodeautor.gov.co>; Angie Estefanny Rodriguez Fonseca
<angie.rodriguez@derechodeautor.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
20241205 DEMANDA FUNDACIÓN REINAS Y REINITAS.pdf; 20241205SOLICITUD AMPARO DE POBREZA FUNDACIÓN REINAS Y
REINITAS.pdf;

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 5 de diciembre de 2024 10:57 a. m.
Para: Info - Dirección Nacional de Derecho de Autor Colombia <Info@derechodeautor.gov.co>; Asuntos.Jurisdiccionales
<Asuntos.Jurisdiccionales@derechodeautor.gov.co>
Cc: Luisa Fernanda Herrera Sierra <lherrera@gha.com.co>; fundacionsoncallejero@gmail.com
<fundacionsoncallejero@gmail.com>
Asunto: DEMANDA POR INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR//OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ, DAIRO RAFAEL CABRERA y
FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO vs FUNDACIÓN SOCIAL REINAS Y REINITAS
 
Señores
DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
Subdirección de Asuntos Jurisdiccionales
E.          S.         D.
 
 

ASUNTO: DEMANDA POR INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR
DEMANDANTES: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ

Y FUNDACIÓN CULTURAL SON CALLEJERO
DEMANDADA: FUNDACION SOCIAL REINAS Y REINITAS

 
LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA, mayor  de  edad, domiciliada y residenciada en la ciudad  de  Bogotá  D.C.,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.130.669.835  de  Cali,  abogada  en  ejercicio,  titular  de  la  Tarjeta  Profesional
No. 204.786 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este acto en nombre y representación de (i) el señor OSCAR
HURTADO RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Ponedera, Atlántico, identificado con cédula de
ciudadanía No. 72311390, (ii) el señor DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado en la
ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 73549728, y (iii) la FUNDACIÓN CULTURAL SON
CALLEJERO, entidad sin ánimo de lucro, legalmente constituida en Colombia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificada con NIT 900.622.561- 4,  conforme al memorial poder especial que me confirieron, comedidamente  presento
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demanda  en ejercicio  de  la ACCIÓN POR INFRACCIÓN  DE  DERECHOS  DE  AUTOR  y solicitud  de MEDIDAS
CAUTELARES contra la FUNDACIÓN SOCIAL REINAS Y REINITAS, identificada con NIT 901273802-1. 

Para tales efectos, se adjuntan en este correo los siguientes archivos:

1. Memorial demanda (folios 1 -28) junto con sus anexos del 1-4 (folios 29-37) en un solo PDF. (Total 37 folios).
2. Por motivos de espacio, comparto los anexos del numeral 5 correspondientes a todas las pruebas documentales (pruebas

1-19) de la demanda a través del siguiente OneDrive:  ANEXOS DEMANDA FUNDACIÓN REINAS Y
REINITAS (son 19 archivos: 17 documentos, un video y un audio) 

3. Memorial solicitud de amparo de pobreza integrada con las pruebas correspondientes (42 folios).

Por favor, confirmar la recepción de los adjuntos y el Onedrive. Muchas gracias.

Cordialmente, 
LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA
C.C.1.130.669.835 de Cali
T.P. 204.786 C.S.J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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